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1. (A)	Introducción	

	
1.1 CIVICUS	 es	 una	 alianza	 global	 de	 organizaciones	 y	 activistas	 de	 la	 sociedad	 civil	

dedicados	 a	 fortalecer	 la	 acción	 ciudadana	 y	 la	 sociedad	 civil	 en	 todo	 el	 mundo.	
Fundada	en	1993,	CIVICUS	tiene	miembros	en	180	países.	

1.2 La	 Red	 Latinoamericana	 y	 del	 Caribe	 para	 la	 Democracia	 (REDLAD)	 es	 una	
plataforma	de	sociedad	civil	con	más	de	200	miembros	y	aliados	en	Latinoamérica	y	
el	 Caribe.	 REDLAD	 promueve	 la	 democracia,	 los	 derechos	 humanos,	 el	 desarrollo	
sostenible	y	la	integración	ciudadana	en	las	Américas.	

1.3 La	 Asociación	 de	 Organismos	 No	 Gubernamentales	 (ASONOG)	 es	 una	 red	 de	
organizaciones	de	 la	sociedad	civil	(OSC)	que	trabaja	en	 la	construcción	de	nuevos	
modelos	de	desarrollo	social	y	democracia	en	Honduras,	sobre	la	base	del	valor	de	
los	derechos	humanos.	

1.4 En	 este	 documento,	 CIVICUS,	 REDLAD	 y	 ASONOG	 examinan	 el	 cumplimiento	 por	
parte	 del	 Gobierno	 de	 Honduras	 de	 sus	 obligaciones	 internacionales	 de	 derechos	
humanos	 en	 relación	 con	 la	 creación	 y	 el	mantenimiento	 de	 un	 entorno	 seguro	 y	
habilitante	 para	 la	 sociedad	 civil.	 Específicamente,	 analizamos	 las	 acciones	 y	
políticas	del	Gobierno	de	Honduras	vinculadas	con	 la	vigencia	de	 las	 libertades	de	
asociación,	reunión	y	expresión	y	situación	de	las	personas	defensoras	de	derechos	
humanos	 desde	 su	 evaluación	 precedente,	 en	 mayo	 de	 2015.	 Evaluamos	 la	
implementación	de	las	recomendaciones	recibidas	por	Honduras	durante	el	2º	ciclo	
del	 EPU	 en	 relación	 con	 estos	 temas	 y	 ofrecemos	 recomendaciones	 para	 su	
seguimiento.	

1.5 Durante	 el	 2º	 ciclo	 del	 EPU	el	Gobierno	de	Honduras	 recibió	30	 recomendaciones	
relativas	al	espacio	cívico,	de	las	cuales	respaldó	29.	La	evaluación	de	fuentes	legales	
y	 documentación	 que	 se	 presenta	 en	 las	 próximas	 secciones,	 sin	 embargo,	
demuestra	que	solo	implementó	totalmente	tres	de	ellas,	mientras	que	implementó	
parcialmente	ocho	y	dejó	19	sin	implementar.	Aunque	estableció	un	mecanismo	de	
protección	 para	 personas	 defensoras	 y	 periodistas,	 no	 ha	 logrado	 garantizar	 su	
efectividad.	Tampoco	ha	avanzado	lo	suficiente	en	la	investigación	y	el	castigo	de	las	
personas	 responsables	 de	 los	 crímenes	 y	 ataques,	 y	 perdura	 el	 vacío	 legal	 en	
relación	 con	 la	 sanción	 de	 los	 abusos	 de	 las	 fuerzas	 de	 seguridad	 contra	
manifestaciones	pacíficas.	

1.6 Resulta	particularmente	preocupante	la	criminalización	y	represión	de	las	protestas,	
fenómeno	 de	 larga	 data	 que	 afecta	 particularmente	 a	 estudiantes	 y	 personas	
defensoras	 del	 territorio	 y	 el	 medio	 ambiente,	 intensificado	 tras	 las	 cuestionadas	
elecciones	 de	 noviembre	 de	 2017.	 También	 son	 profundamente	 alarmantes	 los	
persistentemente	elevados	niveles	de	violencia	que	hacen	de	Honduras	uno	de	 los	
países	 más	 peligrosos	 del	 mundo	 para	 las	 personas	 defensoras	 de	 derechos	
humanos	y	periodistas,	y	en	particular	para	quienes	denuncian	 la	corrupción	y	 los	
impactos	de	megaproyectos	extractivos.	En	función	de	estas	limitaciones,	el	CIVICUS	
Monitor	califica	al	espacio	cívico	en	Honduras	como	‘represivo’1.	

																																																													
1	CIVICUS	Monitor:	Honduras,	https://monitor.civicus.org/country/honduras/.	A	comienzos	de	2018	el	país	fue	incorporado	
a	la	Watch	List	del	CIVICUS	Monitor	debido	a	la	declinación	grave	y	repentina	de	la	calidad	de	su	espacio	cívico	
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1.7 Este	 informe	 examina	 la	 implementación	 de	 las	 recomendaciones	 del	 2º	 ciclo	 del	
EPU	de	Honduras	y	el	cumplimiento	de	los	estándares	internacionales	en	materia	de	
libertad	de	asociación	 (sección	2),	protección	de	personas	defensoras	de	derechos	
humanos	 y	 periodistas	 (sección	 3),	 libertad	 de	 expresión,	 independencia	 de	 los	
medios	y	acceso	a	la	información	(sección	4)	y	libertad	de	reunión	pacífica	(sección	
5).	 La	 sección	 6	 ofrece	 recomendaciones	 para	 encarar	 las	 preocupaciones	
mencionadas.	 El	 anexo	 lista	 las	 recomendaciones	 recibidas	 por	Honduras	 en	 el	 2º	
ciclo	del	EPU	que	son	referenciadas	en	este	documento2.	

	

2. (B)	Libertad	de	asociación	

	

2.1 Durante	 su	 evaluación	 durante	 el	 2º	 ciclo	 del	 EPU,	 Honduras	 no	 recibió	 ninguna	
recomendación	específica	sobre	el	derecho	a	la	libertad	de	asociación	y	la	creación	
de	 un	 ambiente	 habilitante	 para	 las	 OSC.	 Sin	 embargo,	 tal	 como	 se	 evidencia	 a	
continuación,	 el	 gobierno	 introdujo	mejoras	 significativas	 en	 el	marco	 regulatorio	
que	rige	al	sector.	

2.2 El	 artículo	 78	 de	 la	 Constitución	 de	 Honduras3	consagra	 la	 libertad	 de	 asociación	
siempre	 y	 cuando	 su	 ejercicio	 no	 contradiga	 “el	 orden	 público	 y	 las	 buenas	
costumbres”.	 El	 artículo	 302	 agrega	 que	 los	 ciudadanos	 podrán	 “asociarse	
libremente	 en	 Patronatos,	 a	 constituir	 Federaciones	 y	 Confederaciones”,	
exclusivamente	para	 “procurar	 el	mejoramiento	y	desarrollo	de	 las	 comunidades”.	
También	 el	 artículo	 22	 del	 Pacto	 Internacional	 de	 Derechos	 Civiles	 y	 Políticos	
(PIDCP),	del	cual	Honduras	es	Estado	parte,	garantiza	 la	 libertad	de	asociación.	No	
obstante,	el	Código	Laboral	hondureño	restringe	la	libertad	de	asociación	de	las	y	los	
trabajadores.	Adicionalmente,	el	disfrute	de	esta	libertad	por	parte	de	personas	que	
trabajan	en	temas	políticamente	sensibles	se	ve	limitado	en	la	práctica	por	efecto	de	
la	estigmatización,	la	criminalización	y	el	hostigamiento.	

2.3 La	 llamada	 Ley	 ONG-D,	 aprobada	 en	 2011	 y	 reglamentada	 en	 20134,	 regula	 el	
registro	 y	 el	 funcionamiento	 de	 las	 OSC	 en	 consonancia	 con	 los	 estándares	
internacionales.	 La	 ley	 facilita	 el	 proceso	 de	 registro	 e	 impide	 la	 discrecionalidad	
excesiva.	En	2016,	el	Acuerdo	No.	441-20165	estableció	un	procedimiento	sencillo	y	
económico	de	registro	en	línea	y	habilitó	a	cada	organización	a	establecer	su	propia	
forma	 de	 gobierno	 y	 administración.	 En	 2018	 se	 abrió	 la	 “ventanilla	 única”,	 una	
oficina	 especializada	 en	 el	 registro	 de	 OSC,	 con	 programas	 de	 apoyo	 para	 grupos	
vulnerables.	 Adicionalmente,	 se	 introdujeron	 algunos	 cambios	 en	 la	 gestión	 de	 la	
cuestionada	Unidad	de	Registro	y	Seguimiento	de	Asociaciones	Civiles	(URSAC)6.	

2.4 Además,	se	reformó	el	marco	regulatorio	que	obligaba	a	las	OSC	a	pagar	impuestos	
sobre	 todas	 sus	 actividades	 como	 si	 fueran	 empresas	 comerciales,	 y	 que	 tornaba	

																																																													
2	El	listado	de	recomendaciones	recibidas	solo	se	encuentra	disponible	en	inglés.	Para	todas	las	citas	de	recomendaciones	
incluidas	en	el	texto,	la	traducción	es	nuestra.	
3	Constitución	Política	de	Honduras,	disponible	en	https://bit.ly/1XX1ut6.	
4	Ley	Especial	de	Fomento	de	las	Organizaciones	No	Gubernamentales	de	Desarrollo,	2011,	https://bit.ly/2msEGIr;	
Reglamento	de	la	Ley	Especial	de	Fomento	de	las	Organizaciones	No	Gubernamentales	de	Desarrollo,	Acuerdo	Ejecutivo	
No.	65-2013,	https://bit.ly/2m0NzJ6.	
5	Procedimiento	para	presentación,	inscripción	y	registro	de	información	referente	a	Asociaciones	Civiles,	Acuerdo	No.	441-
2016,	https://bit.ly/2kMih8C.	Cf.	también	ICNL,	Civic	Freedom	Monitor:	Honduras,	https://bit.ly/2mXbYzY.	
6	En	2019	la	URSAC	fue	rebautizada	“Dirección	de	Regulación,	Registro	y	Seguimiento	de	Asociaciones	Civiles”	(DIRRSAC).	
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insostenibles	 a	muchas	 organizaciones.	 El	 nuevo	Código	Tributario,	 redactado	 con	
acuerdo	de	la	sociedad	civil	y	en	vigor	desde	enero	de	2017,	establece	un	impuesto	
único	que	equipara	el	tratamiento	de	las	OSC	con	el	de	las	iglesias,	reconociendo	su	
carácter	sin	fines	de	lucro.	También	se	simplificaron	los	procedimientos	de	solicitud	
de	exenciones	impositivas	y	aduaneras	para	las	OSC7.		

2.5 Pese	a	los	cambios	legales	positivos,	el	trabajo	de	las	OSC	continuó	siendo	socavado	
por	 factores	 extralegales	 como	 la	 estigmatización	 y	 la	 difamación	 por	 parte	 de	
actores	con	poder	político8.	Por	ejemplo,	en	febrero	de	2018	el	director	del	Régimen	
Departamental	 del	 Ministerio	 del	 Interior	 acusó	 públicamente	 a	 dos	 OSC	 de	
promover	acciones	de	desestabilización,	lo	cual	a	su	juicio	justificaría	la	suspensión	
de	 su	 personería	 jurídica;	 según	 fuentes	 de	 la	 sociedad	 civil,	 estas	 organizaciones	
fueron	 atacadas	 por	 su	 oposición	 a	 un	 proyecto	 minero	 en	 el	 cual	 varios	
prominentes	 políticos	 tenían	 intereses	 empresariales9 .	 La	 acción	 de	 personas	
defensoras	de	las	comunidades	indígenas,	el	medio	ambiente	y	el	territorio,	así	como	
de	 estudiantes	 y	 personas	defensoras	 LGBTQI,	 también	 es	 obstaculizada	mediante	
criminalización,	 judicialización,	 hostigamiento	 y	 vigilancia,	 como	 se	 detalla	 en	 la	
próxima	sección.	

2.6 Los	 trabajadores	 enfrentan	 fuertes	 obstáculos	 para	 ejercitar	 la	 libertad	 de	
asociación.	 Según	 la	 Confederación	 Sindical	 Internacional	 (CSI),	 la	 ley	 hondureña	
prohíbe	 la	 discriminación	 antisindical	 pero	 no	 prevé	 medidas	 adecuadas	 para	
proteger	 la	 libertad	 sindical.	 El	 Código	 del	 Trabajo	 establece	 un	 mínimo	 de	 30	
trabajadores/as	 para	 constituir	 un	 sindicato,	 que	 la	 CSI	 considera	 un	 número	
excesivo	 (art.	 475),	 prohíbe	 la	 existencia	 de	 más	 de	 un	 sindicato	 en	 la	 misma	
empresa	o	 institución	(art.	472)	y	restringe	el	derecho	de	negociación	colectiva	de	
los	 empleados	 públicos	 no	 adscriptos	 a	 la	 administración	 del	 Estado	 (arts.	 534	 y	
536).	 Además,	 los	 trabajadores	 de	 establecimientos	 agrícolas	 o	 ganaderos	 que	
ocupen	a	menos	de	diez	personas	están	excluidos	de	la	jurisdicción,	y	por	lo	tanto	de	
los	derechos	y	protecciones,	del	Código	del	Trabajo10.	

	

3. (C)	Acoso,	 intimidación	y	ataques	contra	personas	defensoras	de	derechos	humanos,	
activistas	de	la	sociedad	civil	y	periodistas	

3.1 Durante	 su	 anterior	 EPU,	 Honduras	 recibió	 27	 recomendaciones	 relativas	 a	 la	
protección	de	personas	defensoras	de	derechos	humanos	y	periodistas.	El	gobierno	
las	respaldó	todas,	aunque	consideró	que	17	de	ellas	habían	sido	implementadas	o	
estaban	en	curso	de	implementación.	Entre	otras	cosas,	el	gobierno	se	comprometió	
a	“asegurar	la	adopción	e	implementación	efectiva	de	una	ley	robusta	que	proteja	a	
defensores	 de	 derechos	 humanos,	 periodistas	 y	 funcionarios	 judiciales,	 y	 cuyo	
impacto	 sea	 evaluado	 regularmente”	 (124.56)	 y	 a	 “investigar	 rápida	 e	
imparcialmente	 todas	 las	denuncias	de	violencia	o	represalias	contra	periodistas	y	

																																																													
7	Decreto	No.	170-2016,	Código	Tributario,	https://bit.ly/2mpM5Io;	La	Prensa,	5	de	enero	de	2016,	“Código	Tributario	es	
socializado	con	empresarios	y	sociedad	civil”,	https://bit.ly/2kufJeZ;	La	Prensa,	20	de	julio	de	2016,	“Código	Tributario	
entrará	en	vigor	el	1	de	enero	de	2017”,	https://bit.ly/2mtnZN4.	
8	Peace	Watch	Switzerland,	2017,	Espacio	de	Acción	de	la	Sociedad	Civil	en	Honduras,	https://bit.ly/2msAj04	
9	Radio	América,	3	de	febrero	de	2018,	“Ministerio	del	Interior	amenaza	con	suspender	personería	jurídica	a	ONGs	que	
promuevan	conflictos”,	https://bit.ly/2m8hezO;	Criterio,	4	de	febrero	de	2018,	“Régimen	de	JOH	amenaza	con	suspender	
personería	jurídica	a	ONGs	que	defienden	al	pueblo”,	https://bit.ly/2ks8AvG.	
10	Código	del	Trabajo	de	Honduras,	https://bit.ly/2m8QKhF;	CSI-ITUC,	Informe	sobre	las	violaciones	de	los	derechos	
sindicales	–	Honduras,	https://bit.ly/2m8hGOw.	
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defensores	de	derechos	humanos	y	asegurar	que	sus	perpetradores	rindan	cuentas	
de	 sus	 actos”	 (125.48).	 Tres	 de	 estas	 27	 recomendaciones	 fueron	 implementadas	
totalmente,	 mientras	 que	 ocho	 lo	 fueron	 en	 forma	 parcial	 y	 16	 no	 fueron	
implementadas.	Tal	como	se	examina	en	esta	sección,	el	gobierno	aprobó	una	ley	y	
estableció	 un	 mecanismo	 oficial	 de	 protección,	 pero	 no	 logró	 garantizar	 la	
protección	efectiva	ni	avanzar	sustancialmente	en	el	combate	de	la	impunidad,	que	
sigue	alimentando	la	violencia	contra	personas	defensoras	y	periodistas.	

3.2 El	 artículo	 12	 de	 la	 Declaración	 de	 las	 Naciones	 Unidas	 sobre	 Defensores	 de	
Derechos	 Humanos	 obliga	 a	 los	 Estados	 a	 adoptar	 medidas	 para	 proteger	 a	 las	
personas	defensoras,	y	el	PIDCP	garantiza	sus	libertades	de	expresión,	asociación	y	
reunión.	 Sin	 embargo,	 en	Honduras	 actores	 tanto	 estatales	 como	 no	 estatales	 con	
frecuencia	 atacan,	 intimidan	 y	 acosan	 judicialmente	 a	 personas	 defensoras	 y	
periodistas.	Los	y	las	defensoras	del	derecho	al	territorio,	estudiantes	y	sindicalistas	
son	particularmente	atacados.	La	mayoría	de	estos	ataques	permanecen	impunes	y	
las	personas	en	situación	de	riesgo	continúan	careciendo	de	protección	efectiva11.	

3.3 En	 mayo	 de	 2015	 se	 aprobó	 la	 Ley	 de	 Protección	 para	 las	 y	 los	 Defensores	 de	
Derechos	Humanos,	Periodistas,	Comunicadores	Sociales,	y	Operadores	de	 Justicia,	
reglamentada	 en	 agosto	 de	 2016.	 En	 virtud	 de	 esta	 ley,	 en	 2017	 se	 estableció	 el	
Sistema	 Nacional	 de	 Protección	 (SNP)12.	 Se	 creó	 una	 Fiscalía	 de	 Protección	 de	
Derechos	Humanos	que	 fue	 saludada	por	 la	Comisión	 Interamericana	de	Derechos	
Humanos	 (CIDH).	 Sin	 embargo,	 esta	 señaló	 también	 “deficiencias	 en	 el	 diseño	 e	
implementación	 de	 las	 medidas	 físicas	 de	 protección,	 la	 falta	 de	 transparencia	 y	
motivación	 suficiente	 de	 las	 decisiones	 adoptadas,	 recursos	 insuficientes	 y	 la	
ausencia	 de	un	 abordaje	 integral	 y	 diferenciado	de	 la	 problemática,	 que	 vaya	más	
allá	 de	 la	 protección	 física”13.	 Tras	 el	 establecimiento	 del	 SNP,	 criticado	 por	 su	
énfasis	en	 la	protección	de	tipo	policial	y	su	escaso	presupuesto,	 la	 inseguridad	de	
las	personas	defensoras	y	periodistas	no	parece	haber	menguado,	en	gran	medida	
porque	no	se	ha	encarado	el	problema	de	la	impunidad14.	

3.4 La	situación	de	las	personas	defensoras	indígenas,	del	medio	ambiente	y	el	territorio	
continuó	 siendo	 crítica,	 como	 lo	 dejó	 en	 evidencia	 el	 brutal	 asesinato	 de	 Berta	
Cáceres	 en	marzo	 de	 2016.	 La	 cofundadora	 del	 Consejo	 Cívico	 de	 Organizaciones	
Populares	e	Indígenas	de	Honduras	(COPINH)	lideraba	la	 lucha	contra	una	represa	
hidroeléctrica	que	amenazaba	 inundar	 tierras	 indígenas	y	desplazar	a	 la	población	
local.	 Cáceres	 había	 denunciado	 repetidamente	 la	 colusión	 entre	 poderosos	
intereses	económicos	y	políticos,	por	lo	cual	fue	acosada	judicialmente	y	sufrió	una	
escalada	de	 intimidaciones	y	agresiones	que	desembocaron	en	su	asesinato.	Como	
mujer	defensora,	enfrentó	riesgos	adicionales	asociados	con	su	condición	de	género,	

																																																													
11	Amnesty	International,	18	de	enero	de	2018,	“Urgent	Action	Update:	Human	Rights	Defenders	Under	Attack”,	
https://bit.ly/2ktYISa.	
12	Ley	de	Protección	para	las	y	los	Defensores	de	Derechos	Humanos,	Periodistas,	Comunicadores	Sociales,	y	Operadores	
de	Justicia,	y	su	reglamento,	https://bit.ly/2kuiPzD;	Secretaría	de	Derechos	Humanos,	Gobierno	de	la	República	de	
Honduras,	Sistema	Nacional	de	Protección,	https://bit.ly/2muwIi0.	
13	CIDH,	3	de	agosto	de	2018,	“Observaciones	preliminares	de	la	visita	de	la	CIDH	a	Honduras”,	https://bit.ly/2FQrh3T.	
14	Tras	su	visita	al	país	en	2018,	el	Relator	Especial	de	Naciones	Unidas	informó	que	hasta	mayo	de	ese	año	el	Sistema	de	
Protección	había	extendido	1121	medidas	de	protección	a	211	personas.	Sin	embargo,	el	mecanismo	no	satisfizo	las	
expectativas;	entre	otras	cosas,	porque	la	protección	de	tipo	policial	genera	desconfianza,	ya	que	las	OSC	siguen	
identificando	a	las	fuerzas	militares	como	los	principales	autores	de	las	violaciones	de	derechos	humanos	y	ataques	contra	
las	personas	defensoras.	Asimismo,	aun	tras	un	sustancial	aumento	en	2018,	el	presupuesto	del	Sistema	de	Protección	
sigue	siendo	insuficiente	para	cubrir	la	enorme	demanda.	Cf.	ONU,	11	enero	de	2019,	Informe	del	Relator	Especial	sobre	la	
situación	de	los	defensores	de	los	derechos	humanos,	https://bit.ly/2n28ADI	
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tales	como	amenazas	de	violación	y	actos	de	intimidación	dirigidos	a	sus	familiares,	
incluidos	sus	hijos,	con	la	finalidad	de	hacerla	desistir.	

3.5 Dado	 el	 alto	 perfil	 del	 caso,	 la	 investigación	 del	 asesinato	 de	 Berta	 Cáceres	
experimentó	mayores	 avances	 que	 la	mayoría;	 sin	 embargo,	 estos	 fueron	 lentos	 e	
insuficientes,	 y	 estuvieron	 plagados	 de	 irregularidades.	 A	 más	 de	 un	 año	 del	
asesinato,	la	Procuraduría	se	negó	a	asistir	a	una	reunión	convocada	por	la	CIDH,	y	la	
audiencia	preliminar	del	 caso	 tuvo	 lugar	 recién	en	 junio	de	201715.	En	octubre	de	
2017	el	informe	final	del	Grupo	Asesor	Internacional	de	Personas	Expertas	(GAIPE)	
concluyó	que	 la	Procuraduría	 contaba	 con	 información	 suficiente	para	determinar	
responsabilidades	por	la	muerte	de	Cáceres.	Consignó	también	la	existencia	de	una	
red	 criminal	 que	 incluía	 a	 funcionarios	 públicos,	 actores	 armados	 ilegales	 e	
integrantes	 de	 una	 compañía	 privada,	 que	 habrían	 planificado	 el	 asesinato16.	 En	
noviembre	 de	 2017	 dos	 policías	 fueron	 arrestados	 y	 acusados	 de	 manipular	
evidencia	 en	 los	 inicios	 de	 la	 investigación.	 En	 marzo	 de	 2018,	 el	 presidente	
ejecutivo	de	Desarrollos	Energéticos	S.A.	(DESA),	la	empresa	a	cargo	de	las	represas	
contra	 las	 cuales	 se	movilizaba	 COPINH,	 fue	 arrestado	 como	 autor	 intelectual	 del	
asesinato17.	 Entretanto,	 los	 atentados	 contra	 COPINH	 no	 cesaron:	 en	 junio	 2017,	
Berta	Zuñiga	Cáceres,	hija	de	Berta,	y	otros	dos	 integrantes	sufrieron	un	atentado;	
lograron	escapar	ilesos	y	uno	de	los	sospechosos	del	ataque	fue	arrestado18.	En	julio	
de	2019,	la	dirigente	de	COPINH	Rosalina	Dominguez	y	una	colega	fueron	atacadas	
con	machete	por	antiguos	empleados	de	DESA;	también	consiguieron	escapar19. 

3.6 Honduras	 continúa	 siendo	 identificada	como	uno	de	 los	países	más	mortíferos	del	
mundo	para	el	activismo	ambiental20.	Otros	dos	activistas	de	COPINH,	Lesbia	Yaneth	
Urquía	y	Nelson	García,	fueron	asesinados	en	2016	y	201721.	En	septiembre	de	2017	
el	líder	campesino	José	Alfredo	Rodríguez	fue	asesinado	por	un	conflicto	de	tierras	
con	 una	 empresa;	 según	 declaraciones	 de	 pobladores,	 sus	 atacantes	 habrían	
pertenecido	a	las	Fuerzas	Armadas.	Al	mes	siguiente	fue	asesinado	el	líder	Garífuna	
Silvino	 Zapata	 Martínez,	 que	 movilizaba	 contra	 la	 construcción	 de	 una	 planta	
hidroeléctrica22.	 En	 febrero	 de	 2019	 fueron	 asesinados	 Salomón	Matute	 y	 su	 hijo,	
indígenas	 tolupanes	 e	 integrantes	 del	 Movimiento	 Amplio	 por	 la	 Dignidad	 y	 la	

																																																													
15	Criterio,	19	de	mayo	de	2017,	“CIDH	pide	acelerar	investigación	de	asesinato	de	Berta	Cáceres”,	https://bit.ly/2m8TonB;	
COPINH,	6	de	junio	de	2017,	“Llamado	a	las	organizaciones	nacionales	e	internacionales.	Audiencia	preliminar	Caso	Berta	
Cáceres”,	https://bit.ly/2kWlMJx.	
16	GAIPE,	31	de	octubre	de	2017,	“Investigación	independiente	demuestra	involucramiento	de	altas	autoridades	en	
asesinato	de	Berta	Cáceres”,	https://bit.ly/2kzeSda.	
17	DW,	20	de	noviembre	de	2017,	“Policías	alteran	investigación	de	asesinato	de	Berta	Cáceres”,	https://bit.ly/2mvetsV;	
Confidencial,	2	de	marzo	de	2018,	“Arrestan	directivo	de	DESA	e	implicado	en	el	crimen	de	Berta”,	
https://bit.ly/2m6oQmM.	
18	Front	Line	Defenders,	4	de	julio	de	2017,	“Ataque	e	intento	de	asesinato	de	Berta	Zúñiga	Cáceres	y	otros	miembros	del	
COPINH”,	https://bit.ly/2xEabAe;	Nodal,	7	de	julio	de	2017,	“Honduras	detienen	a	sospechoso	de	atentar	contra	la	hija	de	
la	activista	Berta	Cáceres”,	https://bit.ly/2iR87Sq;	CIDH,	25	de	julio	de	2017,	“CIDH	condena	el	ataque	contra	defensores	de	
derechos	humanos	Berta	Zúñiga	Cáceres,	Sotero	Chavarría	y	Asunción	Martínez	en	Honduras”,	https://bit.ly/2mrAdFP.	
19	CESPAD,	1	de	agosto	de	2019,	“ALERTA:	‘Esta	es	bruja	igual	a	Berta’:	la	amenaza	contra	la	indígena	Lenca	Rosalina	
Domínguez”,	https://bit.ly/2mtOou7.	
20	En	2017	Honduras	fue	reconocido	por	Global	Witness	como	el	país	con	más	asesinatos	per	cápita	de	esta	categoría	de	
defensores	en	todo	el	mundo.	Cf.	Witness,	2017,	Defender	la	tierra,	https://bit.ly/2sU6qUC	
21	El	País,	8	de	julio	de	2016,	“Asesinada	en	Honduras	otra	dirigente	ecologista,	compañera	de	Berta	Cáceres”,	
https://bit.ly/2m0pfXR;	COPINH,	15	de	marzo	de	2017,	“Nelson	García	vive,	COPINH	sigue”,	https://bit.ly/2kZW8Uj.	
22	Radio	América,	21	de	septiembre	de	2017,	“Asesinan	en	Honduras	a	campesino	en	zona	de	conflictos	por	tierras”,	
https://bit.ly/2kxjBvV;	La	Tribuna,	21	de	septiembre	de	2017,	“Asesinan	a	campesino	en	el	Bajo	Aguán”,	
https://bit.ly/2m7grza;	OFRANEH,	16	de	octubre	de	2017,	“Exigimos	investigación	exhaustiva	sobre	asesinato	del	líder	
Garífuna	Silvinio	Zapata	Martinez”,	https://bit.ly/2kpXebw.	
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Justicia	(MADJ)23.	La	violencia	 letal	ha	alcanzado	a	abogados	de	derechos	humanos	
como	 Carlos	 Hernández,	 representante	 legal	 de	 un	 alcalde	 criminalizado	 por	
proteger	un	río	del	daño	ambiental	de	una	planta	hidroeléctrica24.	

3.7 Además	de	la	violencia	física,	las	personas	defensoras	enfrentan	otros	desafíos,	tales	
como	 arrestos	 bajo	 cargos	 fabricados	 -	 posesión	 ilegal	 de	 armas,	 daños,	 incendio	
agravado,	 asociación	 ilícita	 y	 robo,	 e	 incluso	 “obstaculización	 del	 plan	 de	 manejo	
forestal”25	y	 “usurpación”	de	sus	 territorios	ancestrales26	-;	prohibiciones	de	viaje	y	
otras	medidas	sustitutivas	de	prisión	durante	el	 tiempo	que	duren	 los	procesos	en	
su	 contra;	demandas	por	difamación,	 a	menudo	 iniciadas	por	 las	 compañías	 cuyas	
operaciones	 denuncian 27 ;	 campañas	 de	 desprestigio	 en	 las	 redes	 sociales 28 ;	
amenazas	y	actos	de	sabotaje,	por	ejemplo	de	sus	vehículos,	 lo	 cual	 les	dificulta	 la	
tarea	de	visitar	a	las	comunidades	con	que	trabajan29;	allanamientos	ilegales	de	sus	
viviendas30;	y	vigilancia	ilegal.	

3.8 La	preocupación	por	 la	 vigilancia	 ilegal	 aumentó	desde	que	en	 febrero	de	2018	el	
periódico	 The	 Guardian	 informó	 que	 el	 gobierno	 hondureño	 había	 comprado	
tecnología	de	vigilancia	en	vísperas	de	las	elecciones	de	2017.	El	software	permitiría	
monitorear	mensajes	enviados	a	través	de	WhatsApp,	emails	y	actividad	en	las	redes	
sociales31.	

3.9 Las	 personas	 defensoras	 LGBTQI	 también	 son	 frecuentemente	 atacadas.	 La	
organización	LGBTQI	Arcoíris	 reportó	21	ataques	y	 cinco	asesinatos	entre	 julio	de	
2015	 y	 enero	 de	 2016.	 En	 junio	 de	 2016,	 un	 reconocido	 activista	 LGBTQI,	 René	

																																																													
23	Salomón	Matute	era	beneficiario	de	medidas	cautelares	de	la	CIDH	desde	diciembre	de	2013.	Cf.	OEA,	1	de	marzo	de	
2019,	“CIDH	repudia	asesinato	de	indígena	tolupán	beneficiario	de	medidas	cautelares,	y	su	hijo,	en	Honduras,	
https://bit.ly/2kKK89b.	
24	Hernández	fue	asesinado	en	abril	de	2018.	Cf.	Movimiento	M4,	12	de	abril	de	2018,	“Asesinan	a	abogado	de	alcalde	de	
Arizona,	acusado	por	defender	el	río	Jilamito	en	Atlántida”,	https://bit.ly/2mtKa5J.	
25	Comité	de	Familiares	de	Detenidos	Desaparecidos	en	Honduras,	https://bit.ly/2kxvjXp;	IM-Defensoras,	23	de	febrero	de	
2019,	“#AlertaDefensoras	HONDURAS	/	Crimininalización	contra	Lourdes	Gómez	y	otras	31	personas	defensoras	de	los	
bienes	comunes	en	Tocoa”,	https://bit.ly/2m8Grdq;	CEJIL,	24	de	junio	de	2019,	“Más	de	100	organizaciones	condenamos	la	
criminalización	de	nueve	indígenas	tolupanes	en	San	Francisco	Locomapa”,	https://bit.ly/2YdYTja.	
26	Véanse,	entre	otros,	los	casos	de	César	Geovany	Bernárdez,	director	de	la	Organización	Fraternal	Negra	Hondureña	
(OFRANEH),	los	líderes	comunitarios	de	la	Plataforma	Agraria	Regional	del	Valle	del	Aguán,	y	los	campesinos	de	la	Central	
de	Trabajadores	del	Campo	(CNTC),	absueltos	tras	cinco	años	de	criminalización,	en	septiembre	de	2019.	Cf.	IM-
Defensoras,	30	de	abril	de	2017,	“#AlertaDefensoras	HONDURAS	/	Criminalización	y	orden	de	captura	contra	integrantes	
de	la	Plataforma	Agraria	Regional	del	Valle	del	Aguán”,	https://bit.ly/2kxjm3Z;	OFRANEH,	19	de	mayo	de	2017,	“Defensor	
territorial	Garífuna	detenido	por	usurpación	de	su	territorio	ancestral”,	https://bit.ly/2kpWRxE;	COPINH,	19	de	junio	de	
2017,	“Audiencia	caso	‘La	Jarcia’,	comunidad	indígena	Lenca	miembro	del	COPINH”,	https://bit.ly/2m0CyaK;	MADJ,	
https://bit.ly/2mmiYWm;	MADJ,	20	de	septiembre	de	2019,	“Absueltos	13	campesinos	y	campesinas	acusados	de	
usurpación	en	el	norte	de	Honduras”,	https://bit.ly/2kpX5ou.	
27	Por	ejemplo,	en	julio	de	2017	varios	líderes	e	integrantes	de	la	organización	afrodescendiente	OFRANEH,	fueron	
demandados	por	difamación	por	los	representantes	de	una	empresa	que	intentaba	construir	un	proyecto	turístico	en	
tierras	pertenecientes	a	su	comunidad.	Cf.	IM-Defensoras,	6	de	agosto	de	2017,	“#AlertaDefensoras	HONDURAS	/	
Criminalización	de	defensoras	garífunas	del	territorio	integrantes	de	OFRANEH”,	https://bit.ly/2wEY6JZ.	
28	C-Libre,	22	de	mayo	de	2018,	“Se	reactivan	los	ataques	por	redes	sociales	a	defensores	y	periodistas”,	
https://bit.ly/2kXnSJa.	
29	Front	Line	Defenders,	7	de	abril	de	2017,	“Hedme	Castro’s	car	tyres	punctured”,	https://bit.ly/2kxspBW;	Honduras	Tierra	
Libre,	18	de	mayo	de	2018,	“Honduras:	ADEPZA	denuncia	nuevos	ataques	contra	el	defensor	Pedro	Canales”,	
https://bit.ly/2mnuGA3;	IM-Defensoras,	2	de	mayo	de	2019,	“#AlertaDefensoras	HONDURAS	/	Amenazan	de	muerte	a	
Rosalina	Domínguez,	defensora	de	la	tierra	integrante	del	COPINH”,	https://bit.ly/2mvxfQV.	
30	COPINH,	12	de	abril	de	2018,	“Alerta!	Policías	allanan	sin	orden	judicial	casa	de	la	coordinadora	de	Mujeres	del	COPINH”,	
https://bit.ly/2EQJzhU.	
31	La	oposición	hondureña	reclamó	al	gobierno	británico	la	revocación	de	la	licencia	de	uso	de	esta	tecnología,	con	el	
argumento	de	que	habría	sido	utilizada	para	intimidar	a	activistas	políticos,	personas	defensoras	y	OSC.	Cf.	The	Guardian,	8	
de	febrero	de	2018,	https://bit.ly/2sj7jdt.	
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Martínez,	fue	reportado	desaparecido	y	hallado	muerto	en	San	Pedro	Sula32.	En	julio	
de	2017	fue	atacado	a	puñaladas	David	Valle,	de	Somos	CDC,	pero	logró	sobrevivir.	
Más	recientemente,	en	julio	de	2019,	fue	asesinada	la	activista	trans	Bessy	Ferrera,	
integrante	de	Arcoíris33.	

3.10 También	 han	 sufrido	 agresiones	 y	 violencia	 letal	 numerosos	 líderes	 estudiantiles,	
participantes	de	protestas	de	estudiantes	y	otras	personas	vinculadas	al	movimiento	
estudiantil.	En	junio	de	2017	Roberto	Antonio	Gomez,	padre	del	activista	estudiantil	
Andy	 Gómez	 Jerónimo	 y	 activo	 denunciante	 de	 la	 represión	 de	 las	 protestas	
estudiantiles,	 fue	 asesinado	 en	 Tegucigalpa.	 Al	 mes	 siguiente	 fue	 asesinado	 Luis	
Rivera	 Perdomo,	 líder	 estudiantil	 de	 la	 Universidad	 Nacional	 Autónoma	 de	
Honduras	(UNAH)34.	

3.11 Líderes	y	activistas	 sindicales	 también	están	en	 la	mira.	 Solamente	entre	enero	de	
2015	 y	 febrero	 de	 2019,	 la	 Red	 de	 Sindicalistas	 contra	 la	 Violencia	 Sindical	
documentó	 más	 de	 cien	 casos	 de	 violencia	 antisindical,	 desde	 procesos	 de	
criminalización	 hasta	 asesinatos.	 Según	 este	 estudio,	 el	 77%	 de	 los	 casos	
correspondían	 al	 sector	 agroindustrial35 .	 Un	 caso	 de	 alto	 perfil	 fue	 el	 de	 los	
hermanos	Moisés	y	Misael	Sánchez,	respectivamente	secretario	general	e	integrante	
del	 Sindicato	 de	 Trabajadores	 de	 la	 Agroindustria	 y	 Similares,	 atacados	 a	
machetazos	a	la	salida	de	la	oficina	del	sindicato	y	amenazados	con	una	escalada	de	
agresiones	de	continuar	con	su	labor	sindical36.	

3.12 Los	periodistas,	y	en	particular	los	que	reportan	sobre	protestas,	crimen	organizado,	
corrupción,	 proyectos	 extractivos	 y	 abusos	 de	 derechos	 humanos,	 padecen	
frecuentes	 amenazas37 ,	 intimidaciones	 y	 ataques	 procedentes	 de	 actores	 tanto	
estatales	como	no	estatales.	En	algunos	casos	se	ven	obligados	a	salir	del	país38.	Se	
han	 reportado	 casos	 de	 periodistas	 secuestrados 39 	y	 objeto	 de	 campañas	 de	
desprestigio	 desde	 el	 podio	 público	 y	 en	 las	 redes	 sociales 40 ;	 robos	 de	

																																																													
32	La	Prensa,	3	de	junio	de	2016,	“Matan	a	presidente	de	la	Comunidad	Gay	en	San	Pedro	Sula”,	https://bit.ly/2m6pxfS.	
33	Kaosenlared,	11	de	febrero	de	2016,	“Honduras.	Integrantes	de	la	Asociación	LGTBI	Arcoíris	en	alto	riesgo:	PBI”,	
https://bit.ly/2kZjr0l;	Front	Line	Defenders,	12	de	julio	de	2017,	“Attempted	murder	of	David	Valle”,	https://bit.ly/2kzfAqQ;	
Voces	Defensoras,	“Asesinato	de	Bessy	Ferrera,	defensora	LDTBI+,	integrante	de	la	asociación	Arcoiris”,	
https://bit.ly/2kxHDXC.		
34	Perdomo	había	recibido	numerosas	amenazas,	las	cuales	continuaron	llegando	tras	su	muerte,	obligando	a	su	familia	a	
abandonar	el	hogar.	Cf.	Front	Line	Defenders,	30	de	junio	de	2017,	“Father	of	human	rights	defender	killed	amidst	wave	of	
repression	against	student	movement”,	https://bit.ly/2m0DH22;	FIDH,	21	de	julio	de	2017,	“Honduras:	Asesinato	del	Sr.	
Luis	Joel	Rivera	Perdomo,	estudiante	miembro	del	movimiento	estudiantil	de	la	UNAH”,	https://bit.ly/2kXQD8C.	
35	Más	específicamente,	a	subsectores	tales	como	el	de	extracción	de	aceite	de	palma	africana	en	el	Valle	del	Aguán,	donde	
los	trabajadores	estaban	organizando	sindicatos.	Cf.	Criterio,	21	de	agosto	de	2019,	“Sindicalistas	y	miembros	de	la	
comunidad	LGTBI	de	Honduras	son	víctimas	de	diversas	violaciones”,	https://bit.ly/2m6rclC.	
36	La	CIDH	ordenó	al	 gobierno	proteger	a	 los	 sindicalistas	amenazados.	Cf.	 Equal	Times,	1	de	mayo	de	2017,	 “Honduran	
workers’	 rights	activists	 face	 rising	violence”,	https://bit.ly/2kWDuwo;	CIDH,	1	de	mayo	de	2017,	“CIDH	condena	ataque	
contra	sindicalistas	en	Honduras”,	https://bit.ly/2muA44A.	
37	IFEX,	25	de	abril	de	2018,	“Honduras:	Periodista	denuncia	amenazas	de	muerte	a	través	de	mensaje	de	Facebook”,	
https://bit.ly/2m2he4y;	C-Libre,	26	de	agosto	de	2018,	“Amenazas	a	periodista	por	informar	sobre	la	‘privatización	del	
sistema	de	salud’”,	https://bit.ly/2kWEyR1.	
38	Así	lo	hizo	Bictor	Ruiz	Hernandez	en	febrero	de	2018,	un	año	después	de	recibir	amenazas	de	muerte,	ante	la	
insuficiencia	de	las	medidas	de	protección	ofrecidas	por	el	mecanismo	estatal.	Poco	después	de	su	partida,	la	casa	de	su	
familia	fue	atacada.	Cf.	C-Libre,	12	de	febrero	de	2018,	“Periodista	se	refugia	en	Estados	Unidos	tras	graves	amenazas	en	
Honduras”,	https://bit.ly/2mpSKCo.	
39	Víctor	Manuel	Pineda,	conductor	del	programa	televisivo	“Sin	Tabú”	y	candidato	a	la	Asamblea	Nacional,	fue	secuestrado	
en	agosto	de	2017	y	mantenido	cautivo	durante	más	de	un	mes.	Cf.	Criterio,	23	de	septiembre	de	2017,	“Liberan	al	
periodista	y	diputado	Víctor	Manuel	Pineda”,	https://bit.ly/2ytkYNl.	
40	C-Libre,	22	de	mayo	de	2018,	“Se	reactivan	los	ataques	por	redes	sociales	a	defensores	y	periodistas”,	
https://bit.ly/2kXnSJa.	
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documentación41;	presiones	indebidas	para	dar	cobertura	a	candidatos	oficialistas	o	
no	 transmitir	 imágenes	 comprometedoras;	 y	 despidos	 por	 expresar	 posiciones	
críticas42.	Abundan	los	casos	de	periodistas	arrestados	en	el	acto	de	reportar	sobre	
protestas43.	

3.13 Según	el	Comisionado	Nacional	de	los	Derechos	Humanos	(CONADEH),	entre	2001	y	
2017	hubo	69	casos	documentados	de	asesinatos	de	trabajadores	de	medios,	el	91%	
de	 los	 cuales	 quedó	 impune44.	 La	 CIDH,	 por	 su	parte,	 registró	 18	 asesinatos	 entre	
2014	y	201845.	Entre	los	más	recientes	se	cuentan	los	de	los	conductores	televisivos	
William	Flores	y	Osmin	España	y	el	camarógrafo	Carlos	Oveniel	Lara46.	En	muchos	
casos,	 las	 personas	 asesinadas	 habían	 recibido	 previamente	 reiteradas	 amenazas.	
Demostrar	 el	 vínculo	 entre	 las	 agresiones	 y	 el	 trabajo	 periodístico	 es	
particularmente	difícil	 en	Honduras,	 el	país	 con	 la	 tasa	de	homicidios	más	alta	del	
mundo.	Los	perpetradores	de	estos	crímenes	rara	vez	son	llevados	a	la	justicia,	y	la	
impunidad	realimenta	la	violencia.	

3.14 La	violencia	recrudeció	en	torno	de	las	elecciones	de	noviembre	de	2017.	Semanas	
antes	de	los	comicios	fueron	asesinados	tres	activistas	de	partidos	opositores47.	Tras	
la	 elección	 se	 intensificaron	 los	 ataques	 contra	 personas	 defensoras.	 La	 Coalición	
contra	la	Impunidad	(CCI)	documentó	64	casos	de	ataques	entre	el	26	de	noviembre	
de	2017	y	el	23	de	enero	de	201848.	Entre	otros,	el	joven	activista	Wilmer	Paredes,	
que	había	solicitado	medidas	de	protección,	fue	asesinado	el	1º	de	enero.	Días	más	
tarde	 fue	 asesinado	 el	 activista	 opositor	 Santos	 Alvarado.	 El	 20	 de	 enero	 fueron	
asesinados	 en	 sendos	 incidentes	 dos	 integrantes	 de	 MADJ,	 Ramón	 Fiallos	 y	
Geovanny	Díaz	-	según	testigos	oculares,	por	agentes	de	policía49.	En	represalia	por	

																																																													
41	C-Libre,	22	de	mayo	de	2018,	“Manipulan	cámara	de	seguridad	de	canal	de	TV	y	sustraen	documentos	del	interior	del	
vehículo	de	periodista”,	https://bit.ly/2m1RgOI.	
42	Criterio,	20	de	mayo	de	2018,	“Periodista	Cesia	Mejía	confirma	su	despido	de	TSI”,	https://bit.ly/2kWUy5q.	
43	La	práctica	se	extiende	a	menudo	a	activistas	en	el	acto	de	registrar	en	video	la	represión	de	las	protestas,	como	fue	el	
caso	de	Norberto	López	durante	el	desalojo	violento	del	Campamento	Digno	por	el	Agua	y	la	Vida,	establecido	frente	a	la	
Hidroeléctrica	Centrales	El	Progreso.	Cf.	C-Libre,	6	de	mayo	de	2018,	“Policías	detienen	a	defensor	que	grababa	represión	a	
ciudadanos”.	https://bit.ly/2mnui4z.	Véanse	también	dos	casos	a	modo	de	ejemplo	en	C-Libre,	25	de	mayo	de	2017,	
“Periodista	hondureño	es	detenido	el	día	del	periodista”,	https://bit.ly/2kMTGR7;	C-Libre,	12	de	diciembre	de	2017,	
“Periodista	detenido	por	militares	durante	cobertura	informativa”,	https://bit.ly/2kWOOZz.	
44	CONADEH,	2	de	mayo	de	2017,	“Impune	el	91%	de	los	crímenes	cometidos	contra	personas	ligadas	a	medios	de	
comunicación”,	https://bit.ly/2p5GcvL.	
45	CIDH,	3	de	agosto	de	2018,	“Observaciones	preliminares	de	la	visita	de	la	CIDH	a	Honduras”,	https://bit.ly/2FQrh3T.	
46	C-Libre,	13	de	septiembre	de	2017,	“Asesinan	a	comunicador	en	Omoa	Cortes”,	https://bit.ly/2m48gDR;	OEA,	19	de	
septiembre	de	2017,	“Relatoría	Especial	condena	asesinato	del	periodista	Carlos	William	Flores	en	Honduras	e	insta	a	
investigar	relación	con	su	actividad	periodística”,	https://bit.ly/2kMSNbf;	Tiempo	Digital,	5	de	octubre	de	2017,	“Copán:	Un	
detenido	por	crimen	de	Osmin	España;	investigan	causa	pasional”,	https://bit.ly/2muvpQ9;	La	Prensa,	23	de	octubre	de	
2017,	“Camarógrafo	asesinado	en	La	Entrada	había	sido	amenazado”,	https://bit.ly/2m7hPBQ.	Muchos	otros	profesionales	
de	los	medios	–	como	el	camarógrafo	René	Alberto	Ortega,	baleado	en	mayo	de	2017-	sufrieron	agresiones	serias,	pero	
lograron	sobrevivir.	CONADEH,	7	de	junio	de	2017,	“CONADEH	pide	medidas	de	protección	para	camarógrafo	víctima	de	
atentado”,	https://bit.ly/2m48nPN.	
47	Se	trató	de	Islia	Raquel	Portillo,	del	Partido	Liberal,	asesinada	el	20	de	octubre;	y	José	Mario	Discua	y	José	Gonzalo	
Castillo,	del	Partido	Libre,	muertos	al	día	siguiente.	Cf.	El	Heraldo,	21	de	noviembre	de	2017,	“Asesinan	a	mujer	activista	del	
Partido	Liberal	en	La	Ceiba,	al	norte	de	Honduras”,	https://bit.ly/2zWBPfJ;	La	Prensa,	22	de	noviembre	de	2017,	“Matan	a	
dos	activistas	de	la	Alianza	de	Oposición”,	https://bit.ly/2m22Ysy.	
48	CCI,	Honduras:	Monitoreo	de	violaciones	de	derechos	humanos	en	la	coyuntura	del	fraude	electoral,	
https://bit.ly/2m245Zg;	Amnesty	International,	18	de	enero	de	2018,	“Urgent	Action:	Human	Rights	Defenders	Under	
Attack”,	https://bit.ly/2ktYISa.	
49	HRD	Memorial,	Wilmer	Paredes,	https://bit.ly/2kZmIg9;	TelesurTV,	9	de	enero	de	2018,	“Asesinan	en	Honduras	a	
maestro	y	militante	del	partido	LIBRE”,	https://bit.ly/2m8cCtv;	MADJ,	15	de	enero	de	2018,	“#Alerta:	Peligrosa	campaña	de	
odio	y	desprestigio	en	contra	de	Martín	Fernández	y	Víctor	Fernández,	liderazgos	del	MADJ”,	https://bit.ly/2kshSYA;	
Confidencial,	23	de	enero	de	2018,	“Noche	violenta	en	Honduras:	asesinan	a	tres	opositores	y	desaparecen	a	otro”,	
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su	 supuesto	 rol	 en	 la	 promoción	 de	 las	 protestas,	 la	 Policía	 Nacional	 levantó	 las	
medidas	de	protección	al	periodista	 Jairo	López,	bajo	 amenaza	por	 reportar	 sobre	
casos	de	corrupción50.	

	

4. (D)	Libertad	de	expresión,	independencia	de	los	medios	y	acceso	a	la	información	

4.1 En	 el	 2º	 ciclo	 del	 EPU,	 Honduras	 recibió	 cuatro	 recomendaciones	 relativas	 a	 la	
libertad	de	 expresión	 y	 el	 acceso	 a	 la	 información.	 El	 gobierno	 apoyó	 las	 tres	 que	
reclamaban	 genéricamente	 la	 protección	de	 la	 libertad	de	 expresión,	 en	 tanto	que	
tomó	 nota	 de	 la	 única	 recomendación	 específica,	 que	 lo	 instaba	 a	 “enmendar	 la	
legislación	para	descriminalizar	 la	difamación,	 la	calumnia	y	 las	 injurias”	 (126.10).	
Sin	embargo,	no	tomó	medidas	efectivas	para	implementar	ninguna	de	ellas.	

4.2 El	artículo	19	del	PIDCP	garantiza	el	derecho	a	 la	 libertad	de	expresión	y	opinión.	
Los	 artículos	 72,	 73	 y	 74	 de	 la	 Constitución	 de	Honduras51	también	 consagran	 las	
libertades	de	expresión	y	de	prensa.	 Sin	embargo,	 su	artículo	75	establece	que	 “la	
Ley	que	 regule	 la	 emisión	del	 pensamiento,	 podrá	 establecer	 censura	previa,	 para	
proteger	los	valores	éticos	y	culturales	de	la	sociedad,	así	como	los	derechos	de	las	
personas,	especialmente	de	la	infancia,	de	la	adolescencia	y	de	la	juventud”.	

4.3 El	 nuevo	 Código	 Penal,	 promulgado	 en	 mayo	 de	 2019,	 mantiene	 los	 delitos	 de	
calumnias	e	injurias	(arts.	229	a	232)52,	para	los	cuales	establece	penas	de	multa,	y	
de	 multa	 más	 prisión	 en	 caso	 de	 calumnias	 hechas	 “con	 publicidad”,	 es	 decir,	 a	
través	de	algún	medio	de	difusión	 físico,	 tradicional	o	virtual.	También	castiga	con	
multas	 y	 cárcel	 el	 “descubrimiento	 y	 revelación	de	 secreto	 industrial	 o	 comercial”	
(art.	 395)53 .	 El	 estatuto	 sobre	 difamación	 fue	 recientemente	 utilizado	 por	 el	
representante	 legal	 de	 la	 Policía	 Nacional	 para	 solicitar	 que	 el	 Ministerio	 Público	
investigue	a	tres	periodistas	que	reportaron	sobre	presuntas	relaciones	de	la	cúpula	
policial	con	el	narcotráfico54.	

4.4 Honduras	tiene	una	Ley	de	Acceso	a	 la	 Información	desde	2006;	sin	embargo,	este	
derecho	 es	 restringido	 por	 la	 llamada	 “Ley	 de	 Secretos	 Oficiales”	 (2014),	 cuya	
derogación	la	sociedad	civil	ha	reclamado	repetidamente55.	Además	de	resultar	en	la	
denegación	 de	 solicitudes	 de	 acceso	 a	 la	 información56,	 esta	 ley	 ha	 provocado	

																																																																																																																																																																																													
https://bit.ly/2mpW948;	Resumen	Latinoamericano,	24	de	enero	de	2018,	“Honduras.	Pronunciamiento	ante	los	2	
recientes	crímenes	en	contra	del	Movimiento	Amplio	por	la	Dignidad	y	la	Justicia”,	https://bit.ly/2kZc4Ga.	
50	RSF,	13	de	diciembre	de	2017,	“Honduras:	RSF	condena	la	suspensión	de	las	medidas	de	protección	al	periodista	Jairo	
López”,	https://bit.ly/2kXcj4I.	
51	Constitución	Política	de	Honduras,	disponible	en	https://bit.ly/1XX1ut6.	
52	En	agosto	de	2019	el	presidente	del	Congreso	Nacional	anunció	la	decisión	de	eliminar	los	delitos	de	contra	el	honor	del	
Código	Penal	que	entraría	en	vigencia	en	noviembre	del	mismo	año.	Cf.	Congreso	Nacional,	29	de	agosto	de	2019,	 “CN	
eliminará	delitos	contra	el	honor	del	nuevo	Código	Penal”,	https://bit.ly/2n4mBRJ.	
53	Código	Penal,	2019,	disponible	en	https://bit.ly/2VHOS0s.	
54	El	País,	30	de	enero	de	2018,	“Piden	investigar	a	periodistas	para	luego	querellarlos	por	reportaje	de	cúpula	policial”,	
https://bit.ly/2ksmrSI.	
55	Ley	para	la	Clasificación	de	Documentos	Relacionados	con	la	Seguridad	y	Defensa	Nacional,	2014,	https://bit.ly/2kNc24q.	
Esta	ley	ha	sido	considerada	“un	obstáculo	para	que	la	Misión	de	Apoyo	Contra	la	Corrupción	e	Impunidad	en	Honduras	
(MACCIH)	realice	su	trabajo”	y	“un	escudo	para	los	corruptos”.	Cf.	Criterio,	10	de	julio	de	2017,	“Ley	de	Secretos	es	un	
escudo	para	los	corruptos”,	https://bit.ly/2mvkiXd;	ConexiHon,	19	de	julio	de	2018,	“Ley	de	Secretos	debe	ser	derogada”,	
https://bit.ly/2zVWuCa.	
56	Considérese	por	ejemplo	el	caso	de	la	periodista	Wendy	Funes,	cuya	solicitud	de	información	pública	sobre	el	proceso	
judicial	contra	el	expresidente	Porfirio	Lobo	por	la	represión	violenta	de	manifestantes	en	2011	fue	rechazada	por	el	
Ministerio	Público	con	el	argumento	de	que	ella	no	era	parte	interesada	del	proceso	penal.	Cf.	C-Libre,	13	de	abril	de	2018,	
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situaciones	tales	como	el	despido	de	la	Oficial	de	Acceso	a	la	Información	Pública	de	
la	 Empresa	 Nacional	 de	 Energía	 Eléctrica,	 acusada	 de	 entregar	 información	 sobre	
pagos	a	proveedores,	considerada	reservada,	a	un	ciudadano	que	lo	había	solicitado	
por	los	canales	previstos	por	la	ley57. 

4.5 En	febrero	de	2018	se	presentó	en	la	Asamblea	Nacional	el	proyecto	de	Ley	Nacional	
de	Ciberseguridad	y	Medidas	de	Protección	ante	los	Actos	de	Odio	y	Discriminación	
en	 Internet	 y	 las	 Redes	 Sociales,	 aún	 en	 trámite	 legislativo.	 Según	 fuentes	 de	
sociedad	 civil	 y	 organismos	 internacionales,	 el	 proyecto	 contradice	 los	 estándares	
vigentes	 y	 podría	 redundar	 en	 la	 criminalización	 de	 opiniones	 críticas	 que	 el	
gobierno	considere	ofensivas58.	

4.6 El	 artículo	 83	 del	 reglamento	 general	 de	 la	 Ley	 Marco	 del	 Sector	 de	
Telecomunicaciones	 faculta	 a	 la	 Comisión	 Nacional	 de	 Telecomunicaciones	
(CONATEL)	 a	 clausurar	 medios	 de	 comunicación	 que	 cometan	 infracciones59.	 En	
virtud	de	 ello,	 las	 radios	 comunitarias	 son	 rutinariamente	 acosadas	 y	 amenazadas	
con	la	no	renovación	de	sus	licencias60.	La	clausura	de	programas	televisivos	a	causa	
de	presiones	políticas	también	ha	sido	relativamente	frecuente61.	

4.7 Según	reportó	la	Sociedad	Interamericana	de	Prensa	(SIP),	el	ambiente	empeoró	en	
el	contexto	poselectoral,	ante	las	denuncias	de	fraude	y	la	represión	de	las	protestas	
subsiguientes.	 Entre	 las	 restricciones	 que	 se	 impusieron	 entonces	 se	 contaron	 la	
denegación	de	permisos	de	ingreso	al	país	a	periodistas	extranjeros	y	la	prohibición	
de	acceso	a	espacios	institucionales	a	periodistas	locales;	acciones	de	sabotaje	para	
impedir	 transmisiones	de	radio	y	televisión,	como	las	sufridas	por	Une	TV	y	Radio	
Progreso;	 amenazas	 de	muerte;	 y	 agresiones	 físicas	 de	 las	 fuerzas	 de	 seguridad	 y	
destrucción	de	equipos	de	periodistas	que	cubrían	protestas62.	Algunos	reporteros	

																																																																																																																																																																																													
“Sub	Directora	General	de	Fiscalías	niega	información	de	interés	público	a	periodista	y	parte	interesada	de	caso”,	
https://bit.ly/2mmvg0W.	
57	C-Libre,	20	de	octubre	de	2017,	“Gerente	de	la	ENEE	despide	a	Oficial	de	Acceso	a	Información	Pública”,	
https://bit.ly/2kskUMs.	
58	El	Heraldo,	9	de	febrero	de	2018,	“Ley	que	regula	el	odio	en	redes	sociales	pasa	en	primer	debate	en	el	Congreso	
Nacional”,	https://bit.ly/2m6wH3K;	SIP,	14	de	febrero	de	2018,	“La	SIP	pide	precaución	por	regulación	sobre	redes	sociales	
en	Honduras”,	https://bit.ly/2mvln1j;	Observacom,	17	de	abril	de	2018,	“Avanza	en	el	Congreso	de	Honduras	Ley	sobre	
discurso	de	odio	con	fuertes	incumplimientos	a	los	estándares	internacionales	de	libertad	de	expresión”,	
https://bit.ly/2kMZM3X;	Observacom,	20	de	mayo	de	2019,	“Organizaciones	sociales	rechazan	proyecto	de	Ley	de	
ciberseguridad	y	contra	el	odio	en	Internet	en	Honduras”,	https://bit.ly/2kKy2gh.	
59	Presidencia	de	la	República	de	Honduras,	2002,	“Reglamento	general	de	ley	marco	del	sector	de	telecomunicaciones”,	
https://bit.ly/2mYehCz.	
60	Véase	por	ejemplo	el	caso	de	OFRANEH	en	IM-Defensoras:	“Alerta	Defensoras:	Amenazan	con	clausurar	la	Radio	
Comunitaria	Garífuna	Waruguma	en	Trujillo”,	https://bit.ly/2m3Pa0N;	Medio	A	Medio,	12	de	agosto	de	2017,	“Honduras:	
Cierre	de	Radios	Comunitarias”,	https://bit.ly/2mmnqV4.	
61	Por	ejemplo,	el	programa	de	Isaac	Calix	en	Canal	27,	que	discutía	temas	políticos	y	electorales	que	habrían	molestado	al	
alcalde	local,	fue	cancelado	en	octubre	de	2017;	el	de	Jackie	Bonilla,	que	recientemente	había	criticado	al	presidente	en	
Hondured,	fue	cancelado	poco	después.	Cf.	Observatorio	de	los	Periodistas,	10	de	octubre	de	2017,	“Periodista	pierde	
espacio	televisivo	por	presiones	de	alcalde”,	https://bit.ly/2kq25tg;	Criterio,	28	de	octubre	de	2017,	“Canal	13	cancela	
arbitrariamente	programa	a	economista	Jackeline	Bonilla”,	https://bit.ly/2mvmA8R.	
62	SIP,	7	de	diciembre	de	2017,	“Honduras:	Condena	la	SIP	expulsión	y	agresiones	contra	periodistas”,	
https://bit.ly/2l05iAb;	C-Libre,	11	de	diciembre	de	2017,	“Medios	hondureños	denuncian	sabotaje	y	boicot	a	
transmisiones”,	https://bit.ly/2kXVwhY;	C-Libre,	9	de	enero	de	2018,	“Periodista	recibe	amenazas	a	muerte	tras	difundir	
información	político	partidaria”,	https://bit.ly/2kz6lXE;	Criterio,	12	de	enero	de	2018,	“Honduras:	militares	golpean	
periodistas	de	UneTV	y	les	destruyen	equipo”,	https://bit.ly/2m8vEjq;	Tiempo	Digital,	16	de	enero	de	2018;	“Periodista	
Rony	Martínez	denunció	ante	el	MP	a	militares	por	ser	víctima	de	sus	agresiones”,	https://bit.ly/2kZdIaP;	C-Libre,	23	de	
enero	de	2018,	“Una	vez	más	impiden	acceso	al	Congreso	al	periodista	César	Silva”,	https://bit.ly/2mmpJaG;	C-Libre,	26	de	
marzo	de	2018,	“Policía	Militar	golpea	y	despoja	a	periodista	de	su	equipo	de	trabajo”,	https://bit.ly/2m9a0eX.	
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que	 cubrían	 las	 protestas	 también	 resultaron	 heridos	 cuando	 las	 fuerzas	 de	
seguridad	arremetieron	contra	los	manifestantes63. 

 

5.	(E)	Libertad	de	reunión	pacífica	
5.1 Durante	 la	 evaluación	 de	Honduras	 en	 el	 2º	 ciclo	 del	 EPU,	 el	 gobierno	 no	 recibió	

ninguna	 recomendación	 específica	 sobre	 la	 libertad	 de	 reunión,	 aunque	 sí	 recibió	
tres,	dos	de	las	cuales	respaldó,	relativas	a	la	definición	de	los	roles	de	las	fuerzas	de	
seguridad	en	consonancia	con	estándares	de	derechos	humanos.	Así,	por	ejemplo,	el	
gobierno	 se	 comprometió	 a	 “redefinir	 claramente	 el	 rol	 de	 la	 policía	militar	 como	
medida	 temporaria	 y	 profundizar	 el	 proceso	 de	 profesionalización	 de	 la	 policía	
nacional	 para	 asegurar	 la	 protección	 de	 los	 derechos	 humanos	 en	 toda	 su	 labor”	
(124.48).	No	obstante,	como	se	evidencia	a	continuación,	la	población	civil	continúa	
siendo	 frecuentemente	 reprimida	 con	 fuerza	 excesiva,	 incluso	 letal,	 cuando	 ejerce	
este	derecho.	

5.2 El	artículo	21	del	PIDCP	garantiza	la	libertad	de	reunión	pacífica.	El	artículo	78	de	la	
Constitución	de	Honduras64	también	lo	consagra	en	la	medida	en	que	su	ejercicio	no	
contravenga	“el	orden	público	y	las	buenas	costumbres”.	El	artículo	79	comienza	por	
establecer	que	su	ejercicio	no	requiere	de	autorización,	para	luego	precisar	que	“las	
reuniones	al	aire	libre	y	las	de	carácter	político	podrán	ser	sujetas	a	un	régimen	de	
permiso	especial	con	el	único	fin	de	garantizar	el	orden	público”.	

5.3 La	 legislación	vigente	 requiere	de	notificación	 con	72	horas	de	antelación,	 aunque	
también	 admite	 manifestaciones	 espontáneas.	 El	 artículo	 150	 de	 la	 Ley	 Electoral	
establece	 restricciones	 de	 tiempo	 y	 lugar	 para	 las	 reuniones	 públicas	 y	
manifestaciones	 de	 “partidos	 políticos,	 alianzas	 o	 candidaturas	 independientes”65.	
Por	su	parte,	 la	Ley	de	Policía	autoriza	a	 la	 fuerza	policial	a	 “disolver	a	 los	grupos	
que	 protesten	 en	 toma	 de	 calles,	 puentes,	 carreteras,	 edificios	 e	 instalaciones	
afectando	a	servicios	públicos	cuando	impidan	la	 libre	circulación	o	el	acceso	a	 los	
mismos	si	contrarían	el	orden	público,	la	moral	y	las	buenas	costumbres	y	dañan	la	
propiedad	pública	y	privada”,	agregando	además	que	en	esos	casos	“los	empleados	
de	empresas	privadas	de	vigilancia	y	seguridad	si	los	hubiera,	deberán	colaborar	con	
la	 policía”	 (art.	 51).	 Asimismo,	 establece	 que	 las	 manifestaciones	 “deberán	
prohibirse	 cuando	 se	 considere	que	afectarán	 la	 libre	 circulación	y	derecho	de	 los	
demás”	(art.	60)66.	

5.4 El	 nuevo	 Código	 Penal	mantuvo	 la	 tipificación	 amplia	 de	 “delitos	 contra	 el	 orden	
público”	 tales	 como	 atentado	 (art.	 570),	 desobediencia	 (art.	 572),	 desórdenes	
públicos	(art.	573),	perturbación	del	orden	(art.	574),	impedimento	del	tránsito	(art.	
576)	y	terrorismo	(arts.	587	a	589)	así	como	de	delitos	relativos	a	la	convocatoria	o	
participación	 en	 “reuniones	 y	 manifestaciones	 ilícitas”	 (art.	 553),	 que	 pueden	
acarrear	multas	 y	 penas	 de	 prisión67.	 Estas	 disposiciones	 son	 denunciadas	 por	 la	
sociedad	civil	como	herramientas	para	criminalizar	la	protesta	social.	

																																																													
63	HispanTV,	20	de	enero	de	2018,	“Reportero	de	HispanTV	es	agredido	por	Policía	Militar	de	Honduras”,	
https://bit.ly/2ku9CY6.	
64	Constitución	Política	de	Honduras,	disponible	en	https://bit.ly/1XX1ut6.	
65	Ley	Electoral	y	de	las	Organizaciones	Políticas,	2004,	disponible	en	https://bit.ly/2kZfh8H.	
66	Ley	de	Policía	y	de	Convivencia	Social,	2001,	disponible	en	https://bit.ly/2kZhYqO.	
67	Código	Penal,	2019,	disponible	en	https://bit.ly/2VHOS0s.	
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5.5 El	derecho	de	protesta	de	 los	 trabajadores	 también	está	restringido	 legalmente.	El	
Código	del	Trabajo	establece	que	los	empleados	de	empresas	estatales	deben	notificar	
con	seis	meses	de	antelación	o	tener	aprobación	gubernamental	antes	de	emprender	
una	huelga	(art.	558),	exige	una	mayoría	de	dos	tercios	de	votos	de	un	sindicato	para	
declarar	una	huelga	(arts.	495	y	563),	y	exige	el	arbitraje	obligatorio	para	los	servicios	
públicos,	 incluidos	 los	 no	 esenciales	 (arts.	 554,	 820	 y	 826).	 También	 impide	 a	 los	
empleados	 públicos	 hacer	 huelgas	 de	 solidaridad,	 impide	 a	 las	 federaciones	 y	
confederaciones	 convocar	 huelgas	 (art.	 537),	 y	 faculta	 al	 Ministerio	 de	 Trabajo	 y	
Seguridad	 Social	 a	 poner	 fin	 a	 las	 disputas	 en	 los	 sectores	de	producción,	 refinería,	
transporte	y	distribución	de	petróleo	(art.	555)68.	No	es	 infrecuente	que	 las	huelgas	
sean	disueltas	mediante	la	intervención	violenta	y	plagada	de	abusos	de	las	fuerzas	de	
seguridad,	como	fue	el	caso	de	Chiquita	en	201869.	

5.6 Las	manifestaciones	pacíficas,	en	particular	las	de	estudiantes70,	son	frecuentemente	
disueltas	 con	 violencia	 excesiva,	 con	 un	 saldo	 habitual	 de	 personas	 arrestadas	 y	
heridas,	 y	 ocasionalmente	 con	 víctimas	 fatales71.	 Las	 personas	 detenidas	 en	 estas	
protestas	 suelen	 ser	 sometidas	 a	 procesos	 judiciales	 por	 desórdenes	 públicos,	
usurpación,	 atentados,	 lesiones	 y	 daños	 a	 la	 propiedad,	 y	 suelen	 recuperar	
prontamente	la	libertad	pero	quedar	sujetas	a	restricciones	ulteriores,	por	ejemplo	
para	salir	del	país,	aunque	en	casos	de	reincidencia	pueden	permanecer	en	prisión72.	
En	 un	 comunicado	 de	 julio	 de	 2019,	 la	 CIDH	manifestó	 su	 preocupación	 por	 dos	
casos	de	represión	violenta	ocurridos	en	junio	y	julio	de	ese	año73.	

5.7 Las	protestas	del	movimiento	 indígena,	 campesino	y	ambientalista	 también	suelen	
ser	arbitrariamente	disueltas	y	reprimidas.	Protestas	provocadas	por	la	 instalación	
inconsulta	 de	 proyectos	 extractivos	 o	 de	 infraestructura	 son	 frecuentemente	
dispersadas	con	gases	lacrimógenos,	y	ocasionalmente	con	munición	real.	En	enero	

																																																													
68	Código	 del	 Trabajo	 de	 Honduras,	 https://bit.ly/2m8QKhF;	 CSI-ITUC,	 Informe	 sobre	 las	 violaciones	 de	 los	 derechos	
sindicales	–	Honduras,	https://bit.ly/2m8hGOw.	
69	Los	trabajadores	de	Chiquita	Honduras	permanecieron	en	huelga	en	las	fincas	bananeras	durante	más	de	70	días	entre	
diciembre	de	2017	y	marzo	de	2018,	cuando	fueron	reprimidos	por	centenares	de	efectivos	militares.	Las	fuerzas	de	seguridad	
emplearon	munición	real,	lanzaron	bombas	lacrimógenas,	y	torturaron	a	varios	detenidos,	mientras	que	la	empresa	respondió	
con	el	despido	de	más	de	cien	trabajadores/as	y	la	criminalización	de	los	líderes	de	la	huelga.	Cf.	Plaza	Pública,	13	de	marzo	de	
2018,	“Honduras:	La	huelga	más	larga	en	la	empresa	que	simbolizó	las	‘banana	republics’”,	https://bit.ly/2m0xW4q;	
Tiempo	Digital,	9	de	marzo	de	2018,	“Por	huelga:	Policías	desalojan	a	trabajadores	de	Chiquita	Honduras”,	
https://bit.ly/2FG7zJ5;	UNE	TV,	9	de	marzo	de	2018,	“Violento	desalojo	en	transnacional	Chiquita	Honduras”,	
https://bit.ly/2m462Ev.	
70	En	los	últimos	años,	el	estudiantado	hondureño	(secundario	y	universitario)	se	ha	manifestado	por	temas	educativos,	en	
rechazo	de	los	presuntamente	fraudulentos	resultados	electorales	de	2017	y	del	endurecimiento	de	la	legislación	sobre	la	
protesta	y	criminalización	del	movimiento	estudiantil,	y	en	reclamo	del	esclarecimiento	del	asesinato	de	Berta	Cáceres,	
entre	otras	cosas.	
71	Para	algunos	ejemplos	recientes,	https://bit.ly/2mdydAQ	véanse	ConexiHon,	2	de	mayo	de	2017,	“Fuerzas	policiales	
pisotean	autonomía	de	la	UNAH	en	nueva	represión	contra	estudiantes”,	https://bit.ly/2kzsmWk;	El	Heraldo,	16	de	junio	
de	2017,	“Desalojo	provoca	batalla	campal	entre	estudiantes	y	policías	en	la	UNAH”,	https://bit.ly/2kZhYqO;	Criterio,	16	de	
junio	de	2017,	“Cacería	de	estudiantes	en	la	UNAH”,	https://bit.ly/2muLhCc;	ConexiHon,	2	de	agosto	de	2017,	“Vaivén	en	
la	justicia	para	estudiantes	condenados”,	https://bit.ly/2kWxDY3;	Criterio,	1	de	marzo	de	2018,	“Policía	de	Honduras	lanza	
gas	y	se	enfrenta	con	piedras	a	estudiantes	universitarios”,	https://bit.ly/2m0NgxY.	
72	C-Libre,	27	de	abril	de	2017,	“Ministerio	Público	acusa	de	atentados,	daños	y	lesiones	a	estudiantes	de	secundaria	
detenidos	en	protestas”,	https://bit.ly/2mp3Vv3;	CIPRODEH,	26	de	mayo	de	2017,	“CIPRODEH	acompaña	legal	y	
humanitariamente	a	universitarios”,	https://bit.ly/2kXiZQk;	Tiempo	Digital,	7	de	noviembre	de	2017,	“Universitario	
detenido	ayer	en	protesta,	tenía	libertad	condicional”,	https://bit.ly/2kq7ccW.	
73	El	primero	ocurrió	el	24	de	junio,	cuando	la	policía	militar	irrumpió	violentamente	en	las	instalaciones	de	la	UNAH	en	
Tegucigalpa,	con	un	saldo	de	tres	personas	heridas	por	arma	de	fuego;	el	segundo,	el	1º	de	julio,	cuando	la	policía	militar	
intentó	disolver	con	gases	lacrimógenos	y	armas	de	fuego	una	manifestación	en	la	UNAH	del	Valle	de	Sula.	Cf.	OEA,	3	de	
julio	2019,	“CIDH	manifiesta	su	preocupación	por	la	situación	en	Honduras;	y	llama	al	Estado	a	garantizar	el	derecho	a	la	
protesta	y	reunión	pacífica	de	acuerdo	a	estándares	americanos”,	https://bit.ly/2loqHTG.	
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de	2018,	por	ejemplo,	la	Policía	Militar	disparó	armas	de	fuego	contra	miembros	del	
Movimiento	 Popular	 para	 la	 Defensa	 del	 Medio	 Ambiente	 (MPDMA)	 que	 habían	
ocupado	el	ingreso	a	las	obras	de	una	represa	sobre	el	río	Petacón74.	Estas	protestas	
suelen	 incluir	 un	 saldo	 de	 personas	 heridas	 y	 arbitrariamente	 detenidas	 y	
criminalizadas,	e	incluso	torturas	y	malos	tratos	a	los	detenidos75.	

5.8 Los	más	serios	episodios	de	represión	de	este	período	se	produjeron	en	reacción	a	
las	protestas	masivas	motivadas	por	los	resultados	presuntamente	fraudulentos	de	
las	elecciones	presidenciales	de	noviembre	de	2017.	El	1º	de	diciembre	el	gobierno	
declaró	el	estado	de	excepción	y	la	suspensión	de	las	garantías	constitucionales;	en	
ese	contexto,	 las	 fuerzas	de	seguridad	operaron	con	redoblada	impunidad76.	Según	
el	mapeo	de	la	Plataforma	del	Movimiento	Social	y	Popular	en	Honduras,	entre	el	30	
de	noviembre	y	el	17	de	diciembre	de	2017	hubo	por	lo	menos	323	protestas	y	32	
instancias	 de	 represión77.	 Según	 el	 líder	 de	 la	 oposición,	 el	 gobierno	 infiltró	 las	
protestas	 a	 fin	 de	 generar	 choques	 con	 la	 policía	 y	 justificar	 el	 empleo	 de	 fuerza	
desproporcionada78.	La	represión	arrojó	decenas	de	muertos,	centenares	de	heridos	
y	miles	de	arrestos79.	Según	un	informe	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	
para	los	Derechos	Humanos,	hasta	el	27	de	enero,	fecha	de	asunción	del	presidente,	
al	 menos	 23	 personas	 resultaron	 muertas	 en	 el	 contexto	 de	 las	 protestas	
postelectorales,	 entre	 ellas	 22	 civiles	 y	 un	 agente	 de	 policía.	 Todas	 las	 muertes	
atribuidas	 a	 las	 fuerzas	 de	 seguridad	 fueron	 causadas	 por	 armas	 de	 fuego,	 y	 el	
análisis	de	las	lesiones	sugirió	un	uso	intencional	y	letal	de	armas	de	fuego,	así	como	
algunos	casos	de	ejecuciones	extrajudiciales80.	En	una	audiencia	de	la	CIDH	de	fines	
de	febrero,	representantes	de	sociedad	civil	alegaron	que	el	proceso	había	arrojado	
38	muertos,	192	instancias	de	represión	de	manifestaciones,	76	víctimas	de	tortura,	
393	personas	heridas	en	protestas,	1257	arrestos,	105	personas	desplazadas	por	la	
violencia	 política,	 73	 activistas	 amenazados	 y	 24	 presos	 políticos81.	 También	 se	

																																																													
74	Defensores	en	Línea,	31	de	enero	de	2018,	“PMOP	dispara	contra	ambientalistas	Reitoca	y	amenaza	a	la	población”,	
https://bit.ly/2m7NO54.	
75	IM-Defensoras,	29	de	agosto	de	2017,	“Alerta	Red	Nacional	de	Defensoras	de	DDHH	en	HONDURAS/Amenaza	de	
desalojo	y	judicialización	contra	Vecinos	del	Boulevar”,	https://bit.ly/2m5ooFb;	C-Libre,	25	de	septiembre	de	2017,	
“Pobladores	criminalizados	por	protestar	contra	proyecto	de	energía”,	https://bit.ly/2mcxNuQ;	IM-Defensoras,	8	de	mayo	
de	2018,	“WHRD	Alert	Honduras/Violent	eviction	of	Camp	Dignity	for	Water	and	Life	in	Pajuiles	encampment”,	
https://bit.ly/2mAKZd1.	
76	C-Libre,	4	de	diciembre	de	2017,	“Gobierno	hondureño	declara	estado	de	excepción	y	suspende	garantías	
fundamentales”,	https://bit.ly/2mdydAQ;	Amnesty	International,	8	de	diciembre	de	2017,	“Honduras:	Government	deploys	
dangerous	and	illegal	tactics	to	silence	population”,	https://bit.ly/2kUv7Sl.	
77	Cf.	PMSPH:	Protestas	contra	la	dictadura	(Noviembre-Diciembre),	en	https://bit.ly/2m6ORlU.	
78	Confidencial,	14	de	enero	de	2018,	“Oficialismo	infiltró	activistas	que	terminó	en	batalla	campal:	Nasralla”,	
https://bit.ly/2meXb2I.	
79	Según	el	CONADEH,	solo	hasta	el	15	de	diciembre	habían	sido	asesinadas	16	personas,	sin	que	nadie	fuera	llamado	a	
rendir	cuentas	de	ello.	Un	mes	más	tarde,	un	nuevo	informe	del	CONADEH	registraba	182	denuncias	de	abusos	tales	como	
amenazas	de	muerte,	ataques	sobre	la	libertad	de	expresión	y	violaciones	del	debido	proceso;	la	Coalición	contra	la	
Impunidad,	por	su	parte,	registró	33	muertes	ocurridas	hasta	el	23	de	enero	de	2018.	Cf.	CONADEH,	15	de	diciembre	de	
2017,	“Informe	Ejecutivo	al	pueblo	hondureño	sobre	las	actuaciones	del	CONADEH	en	la	defensa	de	la	dignidad	humana	en	
el	período	post	elecciones	generales	2017”,	https://bit.ly/2kAdQxl;	CONADEH,	15	de	enero	de	2018,	“Crisis	post	electoral:	
Tercer	informe	sumario	y	recomendaciones	del	Comisionado	Nacional	de	los	Derechos	Humanos”,	https://bit.ly/2kSg2k9;	
Jueces	por	la	Democracia,	29	de	enero	de	2018,	“Honduras:	Monitoreo	de	violaciones	de	derechos	humanos	en	la	
coyuntura	del	fraude	electoral”,	https://bit.ly/2kFkxhQ.	
80	OACNUDH,	2018,	Las	violaciones	a	los	derechos	humanos	en	el	contexto	de	las	elecciones	de	2017	en	Honduras,	
disponible	en	https://bit.ly/2Do8HPS.	
81	YouTube/CIDH,	27	de	febrero	de	2018,	“Honduras	Contexto	Post	electoral”,	https://bit.ly/2l01XB9.	
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documentaron	 agresiones	 deliberadas	 contra	 periodistas	 que	 registraban	 las	
violaciones	de	derechos	humanos	cometidas	por	las	fuerzas	de	seguridad82.	

	

6. (F)	Recomendaciones	al	Gobierno	de	Honduras	

CIVICUS,	REDLAD	y	ASONOG	exhortan	al	Gobierno	de	Honduras	a	crear	y	mantener,	
en	la	ley	y	en	la	práctica,	un	entorno	favorable	para	la	sociedad	civil,	de	conformidad	
con	 los	 derechos	 consagrados	 en	 el	 PIDCP,	 la	 Declaración	 de	 las	 Naciones	 Unidas	
sobre	los	Defensores	de	Derechos	Humanos	y	 las	resoluciones	22/6,	27/5	y	27/31	
del	Consejo	de	Derechos	Humanos.	

Como	 mínimo,	 debe	 garantizar	 las	 libertades	 de	 asociación,	 expresión	 y	 reunión	
pacífica,	 los	 derechos	 a	 operar	 sin	 interferencias	 injustificadas,	 comunicarse,	
cooperar	y	buscar	y	obtener	financiamiento,	y	el	deber	de	protección	del	Estado.	A	la	
luz	de	ello	se	formulan	las	siguientes	recomendaciones:	

	

6.1 	Sobre	la	libertad	de	asociación	
• Modificar	 los	 artículos	 495,	 537,	 555,	 558,	 563	 del	 Código	 del	 Trabajo	 de	

Honduras	 para	 remover	 restricciones	 injustificadas	 sobre	 la	 libertad	 de	
asociación,	de	conformidad	con	los	artículos	21	y	22	del	PIDCP.	

• Garantizar	el	funcionamiento	de	sindicatos	autónomos	mediante	la	eliminación	
de	toda	limitación	injustificada	de	la	libertad	sindical,	la	negociación	colectiva	y	
el	derecho	de	huelga.	

	
6.2 Sobre	la	protección	de	las	personas	defensoras	de	derechos	humanos	

• Asegurar	 que	 las	 personas	 defensoras	 puedan	 llevar	 a	 cabo	 sus	 legítimas	
actividades	 en	 ausencia	 de	 temor,	 obstáculo	 indebido	 o	 acoso	 legal	 o	
administrativo.	

• Llevar	a	cabo	investigaciones	 imparciales,	exhaustivas	y	efectivas	en	todos	 los	
casos	de	ataques,	hostigamiento	e	 intimidación	 contra	personas	defensoras,	 y	
llevar	a	los	responsables	a	la	justicia.	

• Trabajar	con	 las	OSC	para	 instrumentar	mejoras	que	redunden	en	una	mayor	
eficacia	del	Sistema	Nacional	de	Protección.	

• Los	 altos	 funcionarios	 gubernamentales	 deben	 condenar	 públicamente	 toda	
instancia	de	acoso	e	intimidación	contra	activistas	y	OSC.	

	

6.3 Sobre	la	libertad	de	expresión,	la	independencia	de	los	medios	y	el	acceso	a	
la	información	

• Armonizar	 la	 legislación	 nacional	 con	 los	 estándares	 internacionales	 sobre	
libertad	de	 expresión;	 en	particular,	 reformar	 la	 legislación	 sobre	difamación	

																																																													
82	Las	protestas	en	reclamo	de	la	renuncia	del	presidente	han	continuado,	y	en	junio	de	2019	la	represión	de	la	policía	
antidisturbios	volvió	a	cobrarse	tres	vidas	de	manifestantes	y	dejó	más	de	20	personas	heridas.	Cf.	DW,	21	de	junio	de	
2019,	“Honduras:	muertos	y	heridos	en	protestas”,	https://bit.ly/2kKKug1.	
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de	conformidad	con	el	artículo	19	del	PIDCP.	

• Reformar	 la	 Ley	 para	 la	 Clasificación	 de	 Documentos	 Públicos	 Relacionados	
con	 la	 Seguridad	 y	Defensa	Nacional	 para	 asegurar	 que	 sus	 disposiciones	 no	
sean	utilizadas	para	restringir	el	acceso	de	la	información	en	temas	sensibles	y	
obstaculizar	la	labor	periodística.	

• Habilitar	 la	 reanudación	 de	 actividades	 de	 todos	 los	 medios	 que	 hayan	 sido	
clausurados	injustificada	y	arbitrariamente.	

• Asegurar	que	periodistas	y	escritores	puedan	trabajar	sin	temor	a	represalias	
por	 expresar	 opiniones	 críticas	 o	 cubrir	 temas	 que	 el	 gobierno	 pudiera	
considerar	sensibles.	

• Abstenerse	 de	 aprobar	 el	 proyecto	 de	 Ley	 Nacional	 de	 Ciberseguridad	 y	
Medidas	de	Protección	ante	 los	Actos	de	Odio	y	Discriminación	en	 Internet	y	
las	 Redes	 Sociales,	 que	 otorgaría	 al	 gobierno	 un	 control	 indebido	 sobre	 los	
contenidos	en	internet.		

• Implementar	 medidas	 que	 aseguren	 el	 acceso	 efectivo	 de	 la	 ciudadanía	 a	 la	
información,	 mediante	 mecanismos	 alineados	 con	 las	 mejores	 prácticas	
disponibles	en	la	materia.	

6.4 Sobre	la	libertad	de	reunión	
• Adoptar	las	mejores	prácticas	en	materia	de	libertad	de	reunión,	expuestas	por	

el	Relator	Especial	 de	 las	Naciones	Unidas	 sobre	 el	Derecho	 a	 la	 Libertad	de	
Reunión	Pacífica	y	de	Asociación	en	su	informe	anual	de	2012.	

• Enmendar	 los	 artículos	 del	 Código	 Penal	 utilizados	 para	 criminalizar	 el	
ejercicio	de	la	libertad	de	reunión	pacífica.	

• Liberar	 inmediata	 e	 incondicionalmente	 a	 todas	 las	 personas	 manifestantes,	
periodistas	 y	 defensoras	 de	 derechos	 humanos	 detenidas	 por	 ejercer	 su	
derecho	 a	 la	 libertad	 de	 reunión	 pacífica,	 y	 rever	 sus	 casos	 para	 evitar	
ulteriores	acosos.	

• Investigar	 inmediata	 e	 imparcialmente	 todas	 las	 instancias	 de	 ejecución	
extrajudicial	 y	 fuerza	 excesiva	 cometidas	 por	 las	 fuerzas	 de	 seguridad	 en	 el	
marco	del	monitoreo	de	protestas	y	manifestaciones.	

• Revisar,	y	de	ser	necesario	actualizar	en	colaboración	con	OSC	independientes,	
la	 capacitación	 existente	 en	 materia	 de	 derechos	 humanos	 para	 las	 fuerzas	
policiales	 y	 de	 seguridad,	 de	 modo	 de	 implementar	 consistentemente	
estándares	 internacionales	 de	 derechos	 humanos	 tales	 como	 los	 Principios	
Básicos	de	 las	Naciones	Unidas	 sobre	 el	 Empleo	de	 la	 Fuerza	 y	de	Armas	de	
Fuego.	

• Proporcionar	 recurso	 de	 revisión	 judicial	 y	 reparación	 efectiva,	 incluyendo	
compensación,	 para	 casos	 de	 denegación	 ilícita	 del	 derecho	 a	 la	 libertad	 de	
reunión.	

• Los	altos	 funcionarios	gubernamentales	deben	condenar	públicamente	el	uso	
de	 fuerza	 excesiva	 y	 letal	 para	 dispersar	 protestas.	 Deben	 iniciarse	
investigaciones	 formales	 sobre	 tales	 casos,	 y	 los	 perpetradores	 deben	 ser	
llevados	a	la	justicia.	
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6.5 	Sobre	el	acceso	de	los	titulares	de	mandatos	de	Procedimientos	Especiales	de	
las	Naciones	Unidas	

• El	Gobierno	de	Honduras	debe	priorizar	visitas	oficiales	con	el	Relator	Especial	
sobre	la	situación	de	los	defensores	de	los	derechos	humanos;	el	Relator	Especial	
sobre	 el	 derecho	 a	 la	 libertad	de	 reunión	pacífica	 y	 de	 asociación;	 y	 el	 Relator	
Especial	sobre	la	promoción	y	protección	del	derecho	a	la	libertad	de	opinión	y	
de	expresión.	

	
6.6				Sobre	la	colaboración	del	Estado	con	la	sociedad	civil	

• Implementar	 mecanismos	 transparentes	 e	 inclusivos	 de	 consulta	 pública	 en	
todas	 las	 cuestiones	 anteriormente	 mencionadas	 y	 permitir	 la	 participación	
efectiva	de	la	sociedad	civil	en	la	confección	de	legislación	y	política	pública.	

• Incluir	 a	 las	 OSC	 en	 el	 proceso	 EPU	 antes	 de	 cerrar	 y	 presentar	 el	 informe	
nacional.	

• Consultar	 sistemáticamente	 a	 la	 sociedad	 civil	 sobre	 la	 implementación	 del	
EPU,	entre	otras	formas	mediante	consultas	periódicas	amplias	con	un	amplio	
abanico	de	actores	de	sociedad	civil.	

• Incorporar	 los	 resultados	 de	 este	 EPU	 a	 políticas	 públicas	 de	 promoción	 y	
defensa	 de	 los	 derechos	 humanos,	 teniendo	 en	 cuenta	 las	 propuestas	 de	 la	
sociedad	 civil;	 y	 presentar	 al	 Consejo	 de	 Derechos	 Humanos	 un	 informe	 de	
evaluación	de	medio	término	sobre	la	implementación	de	las	recomendaciones	
de	la	sesión	en	curso.	

	


